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MISIÓN 
 

Promover y facilitar el proceso de revinculación paterno-filial 
en aquellos casos donde las autoridades judiciales en 
materia familiar consideren necesario fijar un régimen de 
convivencias. 

VISIÓN 
 

Ser líderes en el diseño e implementación de programas de 
prestación de servicios sustantivos multidisciplinarios que 
busquen la transformación de las familias hacia una nueva 
forma de convivencias, basadas en el diálogo, el amor, el 
respeto y solución pacífica de sus conflictos. 
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GLOSARIO DE SERVICIOS SUSTANTIVOS 
 

Actividades de los CECOFAM 
 

I. Evaluación psicológica 

Proceso por el cual, a través de una metodología específica se 
proporciona información especializada que da respuesta a un 
mandato judicial. Se encuentra reglamentado en los artículos 2, 
fracción XVI, 53 al 59 del Reglamento de los Centros de 
Convivencia Familiar Asistida del Poder Judicial del Estado. 

 
 

II. Estudio Socioeconómico 
 

Es un proceso mediante el cual se obtiene información 
relacionada con ámbito familiar, social, laboral y económico 
registrada en un documento que da respuesta a un mandato 
judicial y que permite conocer el entorno social y económico de 
una persona. Atentos a lo dispuesto en el artículo 2, fracción XV 
ibídem. 

III. Audiencias de escucha 
a NNA 
 
 

El CECOFAM comisiona la asistencia de un psicólogo para 
que asista y escuche a las Niñas, Niños y Adolescentes 
durante la audiencia, para generar confianza en los mismos. 
Previstas por los artículos 1 y 82 del Reglamento de los 
Centros de Convivencia Familiar Asistida del Poder Judicial 
del Estado. 

 

IV. Pláticas asistidas 
 

 

El objetivo de impartir estas pláticas es el desarrollo y el 
fortalecimiento psico-emocional de los usuarios. 
Reglamentadas en el artículo 60 ibídem. 

 

V. Diligencias de 
restitución y diversas 

 
 
 
 
 

 

El CECOFAM comisiona la presencia de un psicólogo, para 
que asista a las diligencias judiciales, para brindar contención 
emocional a los NNA. Y emplee sus habilidades para superar 
la crisis, acorde a sus derechos. Con fundamento en el diverso 
12, último párrafo del Reglamento de los Centros de 
Convivencia Familiar Asistida del Poder Judicial del Estado. 

 

VI. Orientación psicológica 
 

 

Es proporcionada por personal de Psicología respecto a un 
problema de índole familiar. Su objetivo es el desarrollo y el 
fortalecimiento psico-emocional de los usuarios. Según lo 
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dicho por el arábigo 81, fracción VI y 83, fracciones XII y XXIII 
ibídem. 

 

 

VII. Talleres 

psico-educativos 
 
 
 
 

Es un conjunto de actividades en materia de capacitación, 
platicas asistidas a progenitores y sucesores, cuya finalidad es 
proporcionar información relativa a las convivencias, desarrollo 
humano, así como proporcionar herramientas para mejorar las 
relaciones entre los involucrados y sus familias, mismos que 
se realizarán previa autorización del Consejo de la Judicatura. 
Con base en lo dispuesto por el artículo 61 del Reglamento de 
los Centros de Convivencia Familiar Asistida del Poder Judicial 
del Estado. 
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ESTADÍSTICA DE SERVICIOS SUSTANTIVOS 
OFRECIDOS POR LOS CENTROS DE CONVIVENCIA 

FAMILIAR DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 

SERVICIO TOTAL DE SERVICIOS OTORGADOS 

VIDEOCONVIVENCIAS 1,487 

CONVIVENCIAS 
ASISTIDAS 

PRESENCIALES 

10,622 

CONVIVENCIAS 
ASISTIDAS 

DE TRANSICIÓN 

2,103 

AUDIENCIAS 
FAMILIARES 

543 

EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA 

202 

ESTUDIO 
SOCIOECONÓMICO 

72 

PLÁTICAS ASISTIDAS 708 

DILIGENCIAS 26 

ORIENTACIÓN 13 
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PSICOLÓGICA 

CURSO/TALLERES 
PSICO-EDUCATIVOS 

8 

INDUCCIÓN A 
USUARIOS 

144 

CAPACITACIONES 33 

ENTREVISTAS A NNA 
Y PROGENITORES 

1776 
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ACTIVIDADES GENERADAS POR LOS CENTROS DE 
CONVIVENCIA FAMILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO. 
 

En este apartado, se reportan las actividades realizadas en cada 
uno de los Centros de Convivencia Familiar del Estado, con la intención 
de dar seguimiento al plan de trabajo de 2024 y que cada una de ellas 
es acorde a la conmemoración o celebración que cada mes 
corresponda.  

PÁNUCO 
Entrega de tarjetas conmemorativas del Día del Amor y la Amistad 
entre usuarios. 

En dicha actividad, se proporcionó material a los usuarios para 
llevar a cabo la dinámica de intercambio, dando un espacio para 
personalizar su tarjeta con mensajes afectuosos. 

Al término de la actividad, se celebró un breve convivio entre los 
usuarios que compartieron refrigerios. 
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TUXPAN 
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PAPANTLA 
 

Actividad programada en conmemoración al Día del Amor y la 
Amistad, donde se indicó a las familias que el objetivo principal fue 
reforzar los vínculos parentales mediante actividades que estimulen la 
expresión emocional. 
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XALAPA 
 

Se programaron actividades alusivas al Día del Amor y la 
Amistad, así en conmemoración al inicio de la primavera, tales como 
entrega de tarjetas, diseño mensual de periódicos murales, entre otros. 
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COATEPEC 
 

En atención a las actividades programadas en el “Plan General 
de Trabajo 2024”; se llevó a cabo un curso con los usuarios sobre “El 
Reglamento de los Cecofam”, con la finalidad de difundir entre los 
usuarios la importancia del conocimiento y apego del mismo, así como 
aclaración de dudas puntuales y tener acercamiento con los mismos 
usuarios para trabajar de manera coordinada en el proceso de re 
vinculación. 
 

“Plática de reforzamiento sobre la importancia del Reglamento de 
CECOFAM a nuevos usuarios”  
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De igual manera, durante éste mes se ambientaron los espacios 
del Centro con la temática del “Amor y la amistad”, con la finalidad de 
brindar un espacio cálido a los niños, niñas y adolescentes que asisten 
a convivencia. Asimismo, los progenitores convivientes, desarrollaron 
diversas actividades con la temática del “amor y amistad” y diversos 
valores relacionados con éste, contando con la participación activa de 
todos nuestros usuarios. 
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Finalmente, el personal de éste Centro continúa cumpliendo con 

la sensibilización para promover y fomentar la cultura de la no violencia 
contra las mujeres los días 25 de cada mes y/o bien día previo a esta 
importante actividad. 
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VERACRUZ 
 

Inducciones mensuales a usuarios, de conformidad con el 
compromiso del área de trabajo social, y en relación con lo estipulado 
en el capítulo V, artículo 84, apartado IV del Reglamento de los Centros 
de Convivencia Familiar Asistida del Poder Judicial del Estado, en el 
momento del registro de los usuarios, los auxiliares administrativos 
realizan una plática de inducción a aquellos, se les entrega un resumen 
del reglamento interno de los CECOFAM y se les describen 
verbalmente los artículos más relevantes para cada uno de los 
usuarios, ya sean custodios o convivientes. 

 

 
 

Pláticas asistidas, en acatamiento a lo indicado en el capítulo 
IV; del artículo 82, apartado IV, ibídem. Se han abordado diversos 
temas con los usuarios del Centro, tales como la intervención de los 
psicólogos en la resolución de conflictos parentales, la necesidad que 
observa el personal de psicología de brindar orientación a padres e 
hijos para facilitar la revinculación parental, entre otros. 
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Después de cada plática asistida, los usuarios externan sus 
dudas y se concluye con una breve retroalimentación de lo abordado. 

 

JALACINGO 
Como parte de las actividades conmemorativas del Día del Amor 

y la Amistad, y encaminando las labores con el PLAN GENERAL DE 
TRABAJO 2024, algunos de nuestros los decidieron decorar algunas 
figuras de yeso, que posteriormente intercambiarían con otros niños. 

 

 

 

De la misma manera algunos progenitores custodios no dejaron 
pasar la ocasión para demostrar y fomentar los lazos familiares y 
amorosos, trayendo algún obsequio por el día del amor y la amistad. 
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La inducción mensual a usuarios, como parte de las actividades que se 
realizan en ese Centro, en la cual, se entrega el Reglamento de los 
Centros de Convivencia Familiar Asistida del Estado a cada usuario y 
se les informa sobre su contenido, juega un papel fundamental, por lo 
que se anexan los gráficos. 

De la misma manera, los usuarios firman el formato de recepción 
de Reglamento y se les informa sobre los diversos servicios sustantivos 
que ofrece el Centro y sus particularidades. 

En dicha capacitación se contó con la presencia de la 
Ciudadana Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia, la 
Licenciada Miriam Rendón José, quien amablemente rindió un 
emotivo mensaje a los usuarios. 
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Finalmente, fue de mucho provecho la capacitación a nuestros 
usuarios ya que se lograron cumplir los objetivos planteados, además 
de que los usuarios lograron exponer sus dudas, abrir sus emociones, 
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fueron participativos y se retiraron con un conocimiento más amplio 
sobre el trabajo que se realiza en los CECOFAM. 

 

 

 

A manera de dar seguimiento a nuestro PLAN DE TRABAJO 
2024 se diseñó un periódico mural alusivo a la entrada de la primavera, 
promoviendo la participación de los infantes y adolescentes y sus 
progenitores convivientes. 

Dentro de la inducción a usuarios, una vez que se les ha 
brindado la información sobre los servicios, así como la explicación del 
objetivo principal de nuestro centro, se procede a hacer un recorrido por 
las instalaciones, explicando a los usuarios el respeto y cuidado de las 
mismas. 
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CÓRDOBA 
 

Actividad de revinculación. En atención al plan de trabajo 2024 
de los Centros de Convivencia Familiar del Poder Judicial del Estado, 
en los días circundantes al catorce de febrero, se implementó la 
actividad alusiva al Día del Amor y la Amistad. 

En dicha actividad se propuso tanto a progenitores como niñas, 
niños y adolescentes a participar en el “Buzón de Palabras Bonitas”, 
consistente en tomar una tarjeta y escribir palabras gentiles, de aliento 
o confortantes para su destinatario, colocarla en el buzón destinado y 
de ahí mismo tomar una para sí. 

Con dicha actividad se busca fomentar el tiempo de calidad que 
comparten los usuarios durante su estancia, reforzando el vínculo, 
mediante palabras de afecto, además del desarrollo de creatividad, 
imaginación y motricidad fina. 
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        Se implementó la actividad alusiva a la conmemoración del día 
internacional de la mujer llamada “las mujeres de mi vida”, con el 
objetivo de visibilizar la importancia de las mujeres en la vida cotidiana y 
fomentar el respeto a las mujeres con las que los usuarios convivan 
frecuentemente. Derivado de ello, se colocó una flor en donde se 
colocaron los nombres de las mujeres que están a su alrededor y que 
han sido importantes en su vida. Al final se les invitó a colocarlas en un 
mural que se encuentra en el Centro. 
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SAN ANDRÉS TUXTLA 
 

En aras de colaborar en el diseño de campañas o jornadas de 
orientación familiar y psicológica en las escuelas, centros de trabajo, 
localidades municipales y otros lugares, a efecto de prevenir la 
desintegración y violencia familiar, con la finalidad de promover la salud 
mental en la sociedad Plática de orientación a la institución educativa 
de la Universidad Popular Autónoma de Veracruz campus San Andrés 
Tuxtla, particularmente a profesora y estudiantes de la licenciatura de 
Trabajo Social, a quienes se les brindó un recorrido por las 
instalaciones del CECOFAM, se explicó la misión, visión, objetivos y 
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funciones de las áreas que lo conforman y hubo sesión de preguntas y 
respuestas con el auditorio. 

Con esta actividad se identificó que la ciudadanía generalmente 
desconoce los servicios y beneficios que ofrecen los Centros de 
Convivencia Familiar, por lo que se logró que los futuros profesionistas 
se encarguen de promover las actividades del Centro y que más 
personas puedan verse beneficiadas por esto. 
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Pláticas asistidas. 

    Asimismo, en este primer trimestre del año, fueron implementadas 
diversas pláticas asistidas con los usuarios en los que se abordaron los 
temas que a continuación se enlistan: 

• Intervención del psicólogo para orientar a los usuarios en la 
resolución de conflictos parentales o para brindar estrategias que 
faciliten la revinculación parental. 

• Herramientas que mejoren la comunicación asertiva entre padres 
e hijos durante las convivencias. 

• Estrategias que favorezcan la relación paterno-filial. 
• Orientación a los usuarios sobre las responsabilidades como 

custodios o convivientes en el proceso de revinculación. 

Al finalizar las sesiones de pláticas asistidas, los usuarios externan sus 
dudas y se concluye con una breve retroalimentación de lo aprendido 
durante la plática asistida. 

 

Proceso de inducción a usuarios 

 

Al inducir a los usuarios a los servicios del Centro, primeramente, 
se presenta el personal de Trabajo Social adscrito al mismo, 
posteriormente se entrega una copia del resumen del Reglamento de 
los CECOFAM y se describen verbalmente los artículos más 
importantes a cada uno de los usuarios. 

Dichas pláticas, se apoyan de un folleto denominado “LA 
CUSTODIA DE LOS HIJOS Y LOS DERECHOS DE LOS PADRES 
CONVIVIENTES”, cuyo contenido versa sobre el funcionamiento del 
Centro, ofrece los beneficios que tiene ser usuario, derechos y 
obligaciones de los progenitores, la importancia de fomentar una 
relación saludable entre las niñas, niños y adolescentes y sus padres y 
madres, cómo afecta la ausencia de un progenitor en hijos de padres 
separados. 
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Además, se concluye con un breve cuestionario para reflexionar 
acerca de la calidad de la relación afectiva con el NNA. 
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ACTIVIDADES GENERADAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL. 

 

Capacitaciones al personal en materia del Reglamento de 
los Centros y homogenización de procesos. 
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Visitas trimestrales a la zona norte del Estado. 

Pánuco. 

                       
                                                   Entrevista con autoridades judiciales. 
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Tuxpan. 

 
                                 Entrevista con autoridades judiciales. 

 
Entrega de juguetes de donación por parte del Sindicato Estatal de Trabajadores 

al Servicio del Poder Judicial. 
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Firma de acta circunstanciada, levantada en cada visita realizada. 
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Papantla. 

 
                                    Entrevista con autoridades judiciales. 

 

 
Entrega de juguetes de donación por parte del Sindicato Estatal de Trabajadores 
al Servicio del Poder Judicial. 
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Misantla. 

 
Entrega de juguetes de donación por parte del Sindicato Estatal de Trabajadores 

al Servicio del Poder Judicial. 

 
                                                          Entrevista con autoridades judiciales. 
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Visitas trimestrales a la zona centro del Estado. 

Veracruz. 
 

 
 

Reunión con el personal adscrito a la sede para tratar temas relacionados con la 
homogenización de procesos. 
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Coatepec. 

 
 

 
                                                                         Entrevista con autoridades judiciales. 
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Recolección de víveres e insumos para el Colectivo “Las 
Patronas”. 
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Entrega de los víveres recolectados en el área de la Unidad de Género del Poder 

Judicial del Estado. 

Participación de los Centros de Convivencia Familiar en 
el evento conmemorativo del Día Internacional de la 

Mujer. 
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Visitas trimestrales a la zona sur del Estado. 

Córdoba. 
 

  
 

Recorrido en las instalaciones del Centro. 
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San Andrés Tuxtla. 
 

 
                                                                    Entrevista con autoridades judiciales. 
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Reunión con el personal adscrito a la sede para tratar temas relacionados con la 
homogenización de procesos. 

 

 

 

Remiten cordialmente: 
 
 
 

El equipo de los CECOFAM y  
Mariana Velázquez Villafuerte. 

Directora General de los Centros de Convivencia  
del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 


